
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciséis (16) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con el art. 82 # 10 del CGP, se inadmite la presente solicitud para 

que la parte demandante en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo de la 

demanda: 

 

1. Incluya la dirección física y/o electrónica de los demandantes, toda vez 

que en la demanda, con respecto a la parte activa, únicamente se aporta 

la dirección de notificaciones de la apoderada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 
M/10 

 

 

PROCESO Declarativo (Responsabilidad Civil) 

DEMANDANTES María Ligia Echavarría Ramírez y otros. 

DEMANDADA Seguros del Estado S. A. 

RADICADO 05001 40 03 027 2022-00812-00 

DECISIÓN Inadmite demanda  

Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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